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Salitre, 50 de 
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11 

18 

So o 

"VENTA" DE ACCIONES" 
  

O QUE HACE EL SEÑOR DON MICARDO 
  

4 

A TORRES TRUJILLO A FAVOR DH 5. 

ALS ÑOR DON CARLOS JORRES TRUJILLO , 
  

  

(Por 8/s 2895000,00 )y==-   
  

ax Salitro , Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provincia del 
  

duayas, República tel Ecuador ¿el treinta de Marzo de mil nove» 
  

cientos ochenta y uno y ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE , Abogado 
  

y Notario de bate Cantón, comparecen , por una parte, el señor den 
  

Meardo Torres Trujillo, cansado, enplendo, ecuatorianos Y, pOr 
  

etra parte, el señor don Carlos Torres Trujillo, casado, empleado, 
  

argentino ¡ los comparecientes mayores de edad, econ domicilio y 
  

rosítimcla de la eltudad de Guayaquil, y de tráneito ocasionalnem» 
  

14 

15 

17 

18 

te en bete lugar, capaces para obligarse y contratar, a quienes 
  

de conocer doy fe. Blen Instruídos en el objeto y resultados de 
  

Seta Escritura de Compraventa de Acciones, a la que proceda por 
  

sas propios derechos y con amplía y entera libertad, para su ota po 
  

gemiento mo proventaron la Minuta del tenor siguiente t -» "8R - 

  

ROR NOTARIO 1 En elsRegístro do Escrituras Páblicas 
  

a su cargo, sírvase autorizar una en la cual conste el Contrato 
  

de Compraventa de accionos contenido al tenor de las sisuientos 
  

E
I
A
 

eltumnlas 1 =» PRIMERA17o INTERVINIENTES 1. 
  

  

, 

  

  

A. 22 A 

pr ED Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, pqr 
o NN . O , 

ae Á usa parto y en calidad de Vendedor, el señor Ricardo Torres Tru» 

o A jAllos y, por otra parte, en ealidad de Comprador, el señor Carlos 
ol 

ma torres Trujillo SEGUNDA: >= ANTECEDENTES: 
  

El señor Ricardo Torres Trujillo, es actualmente dueño ánico y 
    absoluto propisctario de Ciento veinte y euatro acciones de u11    
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11 

21 

eN 

ona 
e al 

sueros cada wa en la compañía FICA £. A. ¡ así como de Treinta 

del de Negostos Co Me ( SONECA la - TERCERA: Con los 
  

  

por este Inatyunento haber vendido a favor del señor Carlos Yo 
  

frufillo, tanto las Ciento veinte y cuatro acciones que time 

la Compañía YICA Z. A. , tomo las Treinta y tros accícnes que 

  

  

tteno en la Compañía Soeisdad de Negocios Co. Ae ( SONECA )¿ aunk 

mismo declara que por haberselo extraviado los Mtulos de las 

  

  

acciones antes referidas se Ye inposibilitado de firmar lus 
    

foerenci de docurenton . - CUARTA: - Queéd 

el nuevo propietario de las acciones obligado a realizar los tb 
  

mitos pertinentes determinados en la Ley de Compañías, para el 

caso de extravío de las acciones y sirva el presente Tagteunenta 

    
  

para que se notifique a la Intendencia de Compañías, la 

renela que poz este acto se ofestáa,. -» QUINTA r1>»PRE o 

  

  

  
CIO 5 » El precio pactado te conín acuerde por las acciones 
  

que se transfieren os al de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL encuda 

( 8/2 289200000 ), que el vendedor declara recitir en dinero efes- se 

  

  

  

tivo, Milletes del Banco Central del Bruador, de manos del Compie- 

or. SBEXTA 1 >» ACEPTACION : += los contrata» 
  

tes declaren que aceptan en todas sus partos el contenido de la 

Presente Escritura . - Agregue Usted Señor Notario, las tenáa 
  

    elfasulas de ectílo y nocesarias, para la completa validos y pos» 
  

fecelonarionto de bota Fecritura . — f ? E, Vemasa Te. e Die 
  

nesto Vernasa Trujillo, - Abogaón . = Regiativ_nfnero Prescí entol 

ochenta y síietos. - Cueyaquil " . -» ( Hasta aquí la “muta ) . = 
      Es copia . -» En consecuencia los otorgantue se afirman en el ena 
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E gr 

tenido e la Proturerta “4 

critaroa Píblica, para que surta todos sur ofecton lcpalon . > 

vos a lor otorgante quiener la crmetan en todarn pue partes, ge 

  

  

afirmen, ratificun y firmen er. unided de act, conmigo el Notardo. 
  

de todo lo cual Doy fo, -» f > PR, “vrren Ta. . -— Cade Us llos 090 
  

232005 ., -» £ ) Carion "nrren . -» Cot. To NO. 090196478. -» £ ) 
  

Y4aroos Dían Co . - Notarios. - nnendado” 1 treinta - Harto - en - 
  

Intendencia - ¿inoro , - Vale, - DA 
  

= Y 

  

  

se otorró$ ante rá, em fo de ello enmnfiern beta TERCERA COPIA, 
  

que rello y firmo em la nirmma facha de qu otorcamiento., - 
  > 

e - e 
VI 

ARA 
  

  

MAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


